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Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

   En atención al memorial que antecede1 el apoderado de la demandante 

solicita la designación del curador ad litem al haberse surtido en debida forma el 

emplazamiento ordenado en auto del 20 de noviembre de 2020 y como quiera que 

se encuentra debidamente publicado en el registro nacional de personas emplazadas 

(TYBA – Justicia XXI web)2, se le designará curador ad litem a DIONNY FERNANDO 

MÚNERA MARÍN a la abogada ALBA NELLY CORRAL GUEVARA identificada con 

cédula de ciudadanía No. 31.915.779 de conformidad con el artículo 293 del CGP. 

Comuníquese su designación al correo electrónico albanellycorral@live.com o celular 

3167045631. 

 

   Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

   PRIMERO: DESIGNAR como curador ad litem de DIONNY 

FERNANDO MÚNERA MARÍN a la abogada ALBA NELLY CORRAL GUEVARA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 31.915.779 de conformidad con los 

artículos 293 y 108 del CGP. Comuníquese su designación al correo electrónico 

albanellycorral@live.com o celular 3167045631. 

 

                                                                 
1 [11SolicitudDesignacionCurador Lun 26 de julio de 2021 211pm]e.e. 
2 Constancias de emplazamiento archivos 08 y 09 e.e. 
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 SEGUNDO: FIJAR la suma de $250.000.oo por concepto de gastos 

de Curaduría. 

 03 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica3 

RAD: 760013103003-2019-00216-00 

 
 

 
 

 

                                                                 
3 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento 
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